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PODER EJECUTIVO

Decreto N° 670

Córdoba, 16 de mayo de 2023

VISTO: el Expediente Digital N° 0622-001534/2022 del registro del Minis-

terio de Educación.

Y CONSIDERANDO:

 Que en las presentes actuaciones desde el Ministerio de referencia se 

propicia la titularización de docentes interinos, dependientes de la Direc-

ción General de Educación Técnica y Formación Profesional, nominados 

en autos, en los cargos y Centros Educativos especificados para cada uno 

de ellos, en los términos del artículo 3° de la Ley N° 10.729.

 Que la Inspección de la Dirección General de Educción Técnica y 

Formación Profesional, dependiente del Ministerio de Educación, insta la 

titularización de los docentes interinos que nomina, en el ámbito de los 

establecimientos educativos detallados.

 Que al efecto, respecto de los referidos docentes, se adjunta la documenta-

ción requerida mediante Memorándums Nros. 3/2021 y 1/2022; incorporándose 

también la imputación presupuestaria, a fin de atender lo gestionado.

 Que se incorpora nota suscripta por la señora Secretaria de Educa-

ción, en la que certifica la acreditación por parte de los docentes, de los 

requisitos de titulación requeridos para la medida que se impulsa.

 Que previa validación de lo actuado por la Dirección General de Educación 

Técnica y Formación Profesional, se expide favorablemente el servicio jurídico 

del Ministerio de Educación, a través del Dictamen N° 2023/00000215.

 Que obra el Visto Bueno del señor Ministro de Educación a la ges-

tión de marras.

 Que en ese marco, a mérito de lo informado por las autoridades educa-

tivas competentes y las disposiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley 

N° 10.729 (modificatoria del Decreto-Ley N° 214-E/63), así como el Acta 

Acuerdo concertada entre el Ministerio de Educación y la Unión de Educa-

dores de la Provincia de Córdoba en fecha 3 de abril de 2020, homologada 

por Resolución N° 189/2020 del Ministerio de Trabajo, y su Adenda de fe-

cha 21 de noviembre de 2022, homologada por Resolución N° 427/2021 de 

la citada Cartera de Trabajo, procede hacer lugar a lo solicitado, disponien-

do las titularizaciones de los docentes mencionados.

 Que no obstante, de manera previa a la efectivización de aquéllas, el Minis-

terio de Educación deberá requerir a los docentes en cuestión la actualización 

de las certificaciones emitidas por los registros de deudores alimentarios moro-

sos y de personas condenadas por delitos contra la integridad sexual, en caso 

de corresponder, en razón del tiempo transcurrido desde la emisión de aquéllos 

incorporados en autos. Asimismo, y en tal oportunidad, deberá la Cartera de 

origen verificar nuevamente la situación de incompatibilidad de los docentes 

mencionados, arbitrando las medidas pertinentes, en el marco de lo establecido 

por los Decretos Nros. 3489/69 y 389/11.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dictaminado por el 

servicio jurídico del Ministerio de Educación con el N° 2023/00000215, por 

Fiscalía de Estado bajo el N° 461/2023 y en uso de atribuciones conferidas 

por el artículo 144, inciso 1°, de la Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 Artículo 1°.- DISPÓNESE la titularización de los docentes nominados 

en el Anexo I el que, compuesto de cuatro (4) fojas útiles, forma parte de 

este instrumento legal, en la órbita de la Dirección General de Educación 

Técnica y Formación Profesional del Ministerio de Educación, en los cargos 

y establecimientos educativos que se detallan para cada uno de ellos.

 Artículo 2°.- INSTRÚYESE al Ministerio de Educación para que, de 

manera previa a la efectivización de las titularizaciones dispuestas en el 

artículo precedente, requiera a los docentes en cuestión la actualización 

de las certificaciones emitidas por los registros de deudores alimentarios 

morosos y de personas condenadas por delitos contra la integridad sexual; 

y se verifique la situación de incompatibilidad de los docentes en cuestión, 

arbitrando las medidas pertinentes, conforme a las previsiones de los De-

cretos Nros. 3489/69 y 389/11, en caso de corresponder.

 Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Mi-

nistro de Educación y Fiscal de Estado.

 Artículo 4°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bole-

tín Oficial y archívese. 

FDO.: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR - WALTER GRAHOVAC, MINISTRO DE 

EDUCACION - JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO-

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/07/62262-anexo.pdf
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución N° 518

Córdoba, 27 de julio de 2023

VISTO: Los Trámites Nros. GRH02-021065050-821, DEIP01-088488050-

920, DEIP01-079720050-620, GRH02-046023050-620, DEMS01-

020089050-521, del registro del Ministerio de Educación; 

Y CONSIDERANDO:

 Que a través de los mismos se sustancian actuaciones referidas a las 

renuncias condicionadas al otorgamiento del beneficio previsional presen-

tadas por personal docente dependiente de este Ministerio, que se nomina 

en el Anexo I. 

 Que constan copias de las Resoluciones de la Caja de Jubilaciones, Pen-

siones y Retiros de Córdoba, mencionadas en el referido Anexo, mediante las 

cuales se otorgó a los peticionantes el beneficio previsional correspondiente. 

 Que de las respectivas situaciones de revistas surge que los intere-

sados no se encuentran suspendidos, ni existe sumario o investigación 

administrativa pendiente en su contra. 

 Por ello, los informes producidos, lo dictaminado en cada particular por 

el Área Jurídica de este Ministerio y en uso de sus atribuciones; 

EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

 Art. 1°.- ACEPTAR  en forma definitiva, en toda su situación de revis-

ta, las renuncias  presentadas por  personal docente dependiente de este 

Ministerio, que se consigna en el Anexo I, el que compuesto de una (1) 

foja forma parte de este instrumento legal, a partir de las fechas que a 

continuación se detallan, para acogerse a los beneficios de la Jubilación 

Ordinaria, conforme a las Resoluciones emanadas de la Caja de Jubilacio-

nes, Pensiones y Retiros de Córdoba allí mencionadas. 

 Art. 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: WALTER GRAHOVAC, MINISTRO DE EDUCACIÓN-

ANEXO

Resolución N° 519

Córdoba, 27  de julio de 2023

VISTO: Los Expedientes Nros. DGES01-333673050-820, DEMS01-

361642050-420, DGDEI01-535946050-520, DEMS01- 205061050-120, 

DEMS01-020052050-521, del registro del Ministerio de Educación, 

Y CONSIDERANDO:

 Que a través de los mismos se sustancian actuaciones referidas a las 

renuncias por razones particulares presentadas por docentes dependien-

tes de este Ministerio.

 Que de las constancias de autos surge que los docentes que se nomi-

nan en el Anexo I del presente instrumento legal, presentaron la renuncia 

por razones particulares a cargos que cada uno detentaba.

 Que se ha dado cumplimiento con las disposiciones legales vigentes.

 Que de las respectivas situaciones de revista surge que los docentes 

no se encuentran suspendidos, ni existe sumario o investigación adminis-

trativa pendiente en su contra.

 Por ello, los informes producidos y lo dictaminado por el Área Jurídica 

de este Ministerio en cada caso en particular; 

EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

 Art. 1º. ACEPTAR las renuncias presentadas, por razones particulares por 

el siguiente personal docente dependiente de este Ministerio, que se nomina 

en el Anexo I a la presente resolución, compuesto de una (1) foja, a los cargos, 

establecimientos y a partir de la fecha que en cada caso se especifican.

 Art. 2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: WALTER GRAHOVAC, MINISTRO DE EDUCACIÓN-

ANEXO

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución N° 142 - Letra:D

Córdoba, 17 de mayo de 2023

Expediente Digital Nº 0045-022704/2020/A15.-

VISTO: este expediente en el que se gestiona la aprobación de los Trabajos 

Modificatorios Nº 1 correspondientes a la Obra: “MEJORAMIENTO DE CA-

MINO RURAL T-27-3 Y T-27-07 – LONGITUD: 16,5 Km – DEPARTAMENTO 

MARCOS JUÁREZ”, a cargo del CONSORCIO CAMINERO ÚNICO.

Y CONSIDERANDO:

 Que la obra mencionada fue adjudicada al Consorcio Caminero Único 

mediante Resolución N° 46/2022, suscribiéndose el Contrato de Obra con 

fecha 13 de abril del 2022, con un plazo de ejecución de 360 días a contar 

desde la suscripción del Acta de Replanteo total, la cual fue confeccionada 

con fecha 1 de junio del mismo año. Asimismo, por Resolución Digital N° 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/07/62264-anexo.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/07/62265-anexo.pdf
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2023/00000023 de fecha 1 de febrero de 2023 se aprobó el nuevo Plan 

de Inversión - Plan 01, mientras que por su similar N° 2023/00000124 se 

dispuso ampliar el plazo de obra por 90 días, fijando como nueva fecha de 

vencimiento el día 30 de agosto del 2023.

 Que mediante Nota de pedido N° 10 de fecha 27 de febrero de 2023 la 

contratista “…solicita a la inspección de obra la modificación de obra por 

el cambio de material para la ejecución de la base granular en función de 

lo indicado en la nota de pedido nº8”, dando inicio a la tramitación de los 

presentes Trabajos Modificatorios N° 1.

 Que se ha incorporado la documentación técnica consistente en: Memoria 

Descriptiva, Cómputo Métrico, Planilla Resumen, Estructura de Costos, Partici-

pación de Factores de Costos por Ítems, Análisis de Precios, Cálculo de Coefi-

ciente de Resumen, Nota de Conformidad, Nuevo Plan de Inversión – Plan 99 

y Pliego Particular Complementario de Especificaciones Técnicas. 

 Que de la mencionada documentación se desprende que los presentes 

Trabajos Modificatorios tiene lugar: “…debido a la distancia de la obra con 

las canteras, se dificulta el correcto aprovisionamiento de los materiales que 

conforman la base granular, especialmente considerando el contexto actual 

en el que grandes obras que se encuentran en ejecución al mismo tiempo 

en la provincia, que demandan una cantidad extremadamente superior a la 

de ésta obra, por lo que la prioridad de las canteras es abastecer a esas 

obras de una magnitud y consumo mucho mayor, relegando a un segundo 

lugar obras como ésta”, teniendo en cuenta que “…el material propuesto, 

en relación al anterior punto, no es tan demandado por las obras de mayor 

magnitud, siendo posible obtener un abastecimiento mucho más acorde a 

las necesidades de la obra” y que “…el material ofrecido por la Contratista 

para la presente modificación, fue utilizado en dos obras de características 

similares, es decir, en obras de enripiado, sin que se ejecute una carpeta de 

rodamiento por sobre el material granular, obteniendo un comportamiento 

superador al de la base granular convencional, ya que ésta última, sufre un 

proceso de degradación más acelerado con el paso del tiempo. Además, se 

sabe de muchas quejas de usuarios de obras de enripiado con base gra-

nular, en relación a que, cuando comienza a degradarse y a desprenderse 

el agregado granular grueso, con el pasar de los vehículos terminan siendo 

arrojados, generando ocasionales roturas de cristales”.  

 Que asimismo destaca que no se “…propone incorporar un volumen 

de obra adicional, solo se reemplaza un ítem por otro de la misma canti-

dad, cuya ejecución no demandará una ampliación del plazo de obra…”.  

 Que luce incorporada “Planilla Resumen” detallando los ítems a modifi-

car consistentes en: ítem nuevo N° 8 “PROVISION Y COLOC. TRITURADO 

0-20 COMPACTADO” y una economía del ítem N° 4 “BASE GRANULAR” 

con un porcentaje de variación de -69,70%. 

 Que obra en autos la conformidad del Consorcio Caminero Único para 

la ejecución de los trabajos modificatorios de que se trata, renunciando 

a los gastos improductivos, gastos generales directos e indirectos, como 

cualquier otro que le pudiera corresponder por la instrumentación, tramita-

ción y ejecución de los mismos.  

 Que en las presentes actuaciones se ha incorporado el archivo titulado 

“Informe Resumen” el cual indica que la presente Modificación de Obra N° 

1 no tiene incremento por lo cual el Contrato Original más la Modificación, 

asciende a la suma de $179.991.450,03, lo que significa un incremento del 

0% respecto del monto de la obra original a valores Básicos del Contrato. 

 Que la Dirección General de Administración de este Ministerio inter-

viene informando “…COMO LA MODIFICACIÓN DE OBRA QUE SE ESTÁ 

TRAMITANDO NO GENERA DEMASÍAS, NO ES NECESARIO REALIZAR 

UN AJUSTE EN LA ORDEN DE COMPRA”. 

 Que obra Dictamen Nº 2023/00000163 de la Dirección General de 

Asuntos Legales de este Ministerio en el que se expresa que, atento a las 

constancias obrantes en autos y antecedentes de hecho y de derecho ver-

tidos, considera que los trabajos modificatorios que se propician en autos 

encuadran jurídicamente en las previsiones de los artículos 40 y 41 de la 

Ley de Obras Públicas N° 8.614, toda vez que los mismos, según informes 

técnicos obrantes en autos, no superan el 30% del contrato original. 

 Por ello, actuaciones cumplidas, normas legales citadas, lo dictamina-

do por la Dirección General de Asuntos Legales de este Ministerio con el 

Nº 2023/00000163 y en uso de sus atribuciones, 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:      

 Artículo 1º.- APRUÉBASE los Trabajos Modificatorios Nº 1, correspon-

dientes a la obra: “MEJORAMIENTO DE CAMINO RURAL T-27-3 Y T-27-07 

– LONGITUD: 16,5 Km – DEPARTAMENTO MARCOS JUÁREZ”, y confor-

me “Planilla Resumen”, que como Anexo I, compuesto de una (1) foja, se 

acompaña y forma parte integrante del presente instrumento legal.

 Artículo 2º.- APRUÉBASE la conformidad expresada por el Consorcio 

Caminero Único para la ejecución de los trabajos modificatorios de que se 

trata y la renuncia a los gastos improductivos, gastos generales directos e 

indirectos como cualquier otro que le pudiera corresponder por la instru-

mentación, tramitación y ejecución de los trabajos a realizar.       

 Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese intervención a 

la Dirección General de Administración de este Ministerio con noticia al 

Tribunal de Cuentas de la Provincia, publíquese en el Boletín Oficial, noti-

fíquese, pase a la Unidad Ejecutora para la Reglamentación y Gestión del 

Consorcio Caminero Único a sus efectos y archívese.

FDO.: RICARDO SOSA, MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS

ANEXO

MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

SECRETARÍA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y 
ECONOMÍAS DEL CONOCIMIENTO

Resolución N° 56

Córdoba, 28 de Julio de 2023

VISTO: la solicitud de inscripción en el Registro de Beneficiarios del Ré-

gimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de la Provincia de 

Córdoba (RECOR), efectuada por la firma “AGRIBOT S.A.”.

CONSIDERANDO:

 Que, mediante la Ley Nº 10.649 y su modificatoria, se creó el “Registro de 

Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de 

la Provincia de Córdoba (RECOR)”, en el que deben inscribirse quienes, cum-

pliendo los requisitos, estén inscriptos previamente en el Registro Nacional y se 

encuentren gozando de los beneficios estipulados en la Ley Nacional Nº 27.506 

y deseen acceder a los beneficios creados por la precitada Ley.

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/07/62263-anexo.pdf
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 Que por medio del Decreto Nº 193/2021, se aprobó la Reglamentación de 

la Ley Nº 10.649 y su modificatoria, y se dispuso que el Ministerio de Ciencia y 

Tecnología, a través de esta Secretaría de Nuevas Tecnologías y Economía del 

Conocimiento, o el organismo que en el futuro lo sustituya en sus competen-

cias, fuera la Autoridad de Aplicación del precitado régimen de promoción.

 Que, con fecha 26/07/2023, la firma “AGRIBOT S.A (C.U.I.T. 

30717525759)” presentó la solicitud de inscripción en el RECOR, median-

te la presentación del formulario y la documentación respaldatoria (N° de 

Expediente 0279-012966/2023) de conformidad a lo dispuesto en el Anexo 

I de la Resolución N°02/2021 de esta Secretaría.

 Que la firma “AGRIBOT S.A (C.U.I.T. 30717525759)” está inscripta ante 

la Dirección General de Rentas en el impuesto sobre los Ingresos Brutos, se-

gún informa la Constancia de Ingresos Brutos que se adjunta al expediente.

 Que la empresa desarrolla la actividad promovida “Fabricación, puesta 

a punto, mantenimiento e introducción de bienes y servicios orientados a 

soluciones de automatización en la producción que incluyan ciclos de re-

troalimentación de procesos físicos a digitales y viceversa, estando en todo 

momento, exclusivamente caracterizado por el uso de tecnologías de la 

industria 4.0 tales como inteligencia artificial, robótica e internet industrial, 

internet de las cosas, sensores, manufactura aditiva,  realidad aumentada 

y virtual”, con los Códigos NAES N° 331220 y 332000, denominados: “RE-

PARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE USO 

AGROPECUARIO Y FORESTAL” e “INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y 

EQUIPOS INDUSTRIALES”, respectivamente. 

 Que la firma se encuentra en situación regular ante el organismo recauda-

dor provincial, habiéndose verificado en el día de la fecha, conforme lo ordena-

do en el artículo 6° de la Resolución Nº 126/16, del Ministerio de Finanzas.

 Que la Dirección de Jurisdicción Economías del Conocimiento, de-

pendiente de esta Secretaría, en mérito a lo normado en el Anexo I de la 

Resolución N° 02/2021 de esta Secretaría, examinó el cumplimiento de 

los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, 

conforme surge del Informe de admisibilidad y procedencia.

 Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigi-

dos por la normativa aplicable al Régimen, corresponde inscribir a la firma 

“AGRIBOT S.A (C.U.I.T. 30717525759)” en el RECOR creado por Ley Nº 

10.649 y su modificatoria N° 10.722.

 Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios 

promocionales contemplados en el Artículo 3 de la Ley N° 10.649 y su 

modificatoria 10.722, Reglamentada por Decreto N° 193/2021.

 Que la firma desarrolla las actividades promovidas en la totalidad del 

inmueble empadronado ante la D.G.R. con la Cuenta N° 160424957680, lo 

que detenta a través de Contrato de Locación con vencimiento el día 30 de 

noviembre de 2027. 

 Que a los fines de la exención del impuesto a los Sellos la firma benefi-

ciaria deberá acreditar que los contratos y/o instrumentos que se celebren, 

sean con motivo de la ejecución, explotación y/o desarrollo de la actividad 

promovida desde la fecha de la inscripción en el RECOR. 

 Que los beneficios que por este instrumento se otorgan entrarán en vi-

gencia de conformidad y con las limitaciones establecidas en los artículos 

1 a 6 del  Decreto N° 193/2021.

 Que a los fines de acceder al “Programa de Promoción de Empleo a 

la Economía del Conocimiento” creado por artículo 4 de la ley 10.649 y 

su modificatoria, la firma “AGRIBOT S.A (C.U.I.T. 30717525759)” deberá, 

oportunamente, dar cumplimiento a las Bases y Condiciones aprobadas 

mediante Resolución Conjunta N° 02/2023, emanada de este Ministerio 

de Ciencia y Tecnología, en su carácter de Autoridad de Aplicación y el 

Ministerio de Promoción del Empleo y Formación Profesional.

 Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades confe-

ridas por el Artículo 9 de la Ley N° 10.649 y su modificatoria N°10.722 y el 

Decreto N° 193/2021.

Por todo ello, las actuaciones cumplidas e Informe agregado;

EL SECRETARIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y ECONOMÍA DEL 

CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1°.- APROBAR la solicitud de inscripción de la firma “AGRIBOT 

S.A (C.U.I.T. 30717525759)” e inscribir a la misma en el “Registro de Beneficia-

rios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de la Provin-

cia de Córdoba (RECOR) de la Ley N° 10.649 y su modificatoria, Reglamenta-

da por Decreto N° 193/2021, a partir de la fecha de la presente Resolución.

 ARTÍCULO 2°.- OTORGAR a la firma “AGRIBOT S.A (C.U.I.T. 

30717525759)” inscripta ante la Dirección General de Rentas en el Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos para la actividad promovida “Fabricación, puesta 

a punto, mantenimiento e introducción de bienes y servicios orientados a 

soluciones de automatización en la producción que incluyan ciclos de retroa-

limentación de procesos físicos a digitales y viceversa, estando en todo mo-

mento, exclusivamente caracterizado por el uso de tecnologías de la indus-

tria 4.0 tales como inteligencia artificial, robótica e internet industrial, internet 

de las cosas, sensores, manufactura aditiva,  realidad aumentada y virtual”, 

con los Códigos NAES N° 331220 y 332000, denominados: “REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE USO AGROPE-

CUARIO Y FORESTAL” e “INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 

INDUSTRIALES”, respectivamente, los beneficios establecidos en el Artículo 

3º incisos “a”, “b “, “c” y “d”, de la Ley Nº 10.649 y su modificatoria, a saber: 

a) Estabilidad fiscal por diez (10) años exclusivamente para los tributos 

cuyo hecho imponible tengan por objeto gravar la actividad promovida, 

considerándose a tales efectos, la carga tributaria total de la Provincia de 

Córdoba vigente al momento de la fecha de esta resolución; 

b) Exención por diez (10) años, en el pago del Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos que recae exclusivamente sobre los ingresos provenientes de la 

actividad promovida y rige para los hechos imponibles que se perfeccionen 

a partir de la fecha de presente resolución;

c) Exención por diez (10) años, en el pago del Impuesto de Sellos 

exclusivamente para todos los actos, contratos y/o instrumentos que 

se celebren con motivo de la ejecución, explotación y/o desarrollo de 

la actividad promovida cuyos hechos imponibles sean perfeccionados 

desde la fecha de esta resolución;

d) Exención del 100% en el pago del Impuesto Inmobiliario por el in-

mueble afectado al desarrollo de la actividad promovida, empadronado 

ante la Dirección General de Rentas con la Cuenta N° 160424957680, 

hasta el día 30 de noviembre de 2027, pudiendo ser renovado en su 

oportunidad a solicitud del interesado, mediante la presentación de la 

documentación respaldatoria exigida por la normativa vigente. El bene-

ficio otorgado en el presente inciso entrará en vigencia a partir del 1° 

de enero del año siguiente a esta resolución; 

En todos los casos, los beneficios que por este instrumento se otorgan 

entrarán en vigencia de conformidad y con las limitaciones establecidas en 

los artículos 1 a 6 del Decreto N° 193/2021.
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Asimismo deberá considerarse en relación a los mencionados be-

neficios lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Reso-

lución Normativa N° 01/2021 y sus modificatorias de la Dirección 

General de Rentas.

 ARTÍCULO 3°.- HÁGASE SABER a la firma “AGRIBOT S.A (C.U.I.T. 

30717525759)” que deberá informar los cambios en las condiciones 

que determinaron su inscripción en el RECOR dentro de los VEINTE 

(20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de confor-

midad  a lo previsto en el apartado 3.1 del Anexo I de la Resolución N° 

02/2021 de esta Secretaría.

 ARTÍCULO 4°.- HÁGASE  SABER a la firma “AGRIBOT S.A (C.U.I.T. 

30717525759)” que deberá cumplimentar con el proceso de validación 

anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo 

año de la notificación de la presente Resolución, de conformidad a lo 

dispuesto en el Capítulo III, Punto 3.1 del Anexo I de la Resolución N° 

02/2021 de esta Secretaría.  

 ARTÍCULO 5º.- DISPONER que a los fines de acceder al “Programa de 

Promoción de Empleo a la Economía del Conocimiento” creado por artículo 4 de 

la ley 10.649 y su modificatoria, la firma “AGRIBOT S.A (C.U.I.T. 30717525759)” 

deberá, oportunamente, dar cumplimiento a las Bases y Condiciones aproba-

das mediante Resolución Conjunta N° 02/2023, emanada de este Ministerio de 

Ciencia y Tecnología, en su carácter de Autoridad de Aplicación y el Ministerio 

de Promoción del Empleo y Formación Profesional.

 ARTÍCULO 6º.- COMUNÍQUESE, Notifíquese, Publíquese en el Bole-

tín Oficial, y archívese.

FDO: SEDEVICH FONS FEDERICO IVÁN, SECRETARIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO - MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución N° 58

Córdoba 28 de julio de 2023

VISTO: la solicitud de inscripción en el Registro de Beneficiarios del Ré-

gimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de la Provincia de 

Córdoba (RECOR), con carácter de “Beneficiario Provisorio”, efectuada por 

la firma “ITF INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE FUSIÓN SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA”.

CONSIDERANDO:

 Que mediante artículo 15° de la Ley N° 10.789 se incorporó como 

último párrafo del artículo 3° de la Ley N° 10.649 y su modificatoria, la 

posibilidad de incorporarse al Registro de Beneficiarios del Régimen de 

Promoción de la Economía del Conocimiento de la Provincia de Córdo-

ba (RECOR), con carácter de “Beneficiario Provisorio” del régimen, a las 

personas jurídicas que, habiendo solicitado su inscripción en el Registro 

Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del 

Conocimiento, no posean -a la fecha de su incorporación- el acto adminis-

trativo de la autoridad competente a nivel nacional

 Que por medio de la Resolución N° 8/2022 de esta Secretaría de Nue-

vas Tecnologías y Economía del Conocimiento, se aprobaron los requisitos 

formales de presentación para la incorporación al Registro de Beneficiarios 

del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de la Provin-

cia de Córdoba (RECOR), con carácter de “Beneficiario Provisorio”.

 Que, con fecha 18/07/2023, la firma “ITF INNOVACIÓN TECNOLÓGI-

CA DE FUSIÓN SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (C.U.I.T 30-

71580511-8)” presentó la solicitud de inscripción provisoria en el RECOR, 

mediante la presentación del formulario y la documentación respaldatoria 

(N° de Expediente 0279-012959/2023) de conformidad a lo dispuesto en el 

Anexo I de la Resolución N° 02/2021 de esta Secretaría;

 Que la firma “ITF INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE FUSIÓN SO-

CIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (C.U.I.T 30-71580511-8)” está 

inscripta ante la Dirección General de Rentas en el impuesto sobre los 

Ingresos Brutos, según informa la Constancia de Ingresos Brutos que se 

adjunta al expediente.

 Que la empresa desarrolla la actividad promovida “Fabricación, puesta 

a punto, mantenimiento e introducción de bienes y servicios orientados a 

soluciones de automatización en la producción que incluyan ciclos de re-

troalimentación de procesos físicos a digitales y viceversa, estando en todo 

momento, exclusivamente caracterizado por el uso de tecnologías de la 

industria 4.0, tales como inteligencia artificial, robótica e internet industrial, 

internet de las cosas, sensores, manufactura aditiva, realidad aumentada 

y virtual”, con los Códigos NAES N° 266090 y 329099, denominados: “Fa-

bricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos n.c.p.” e 

“Industrias manufactureras n.c.p.”, respectivamente.    

 Que la firma se encuentra en situación regular ante el organismo recauda-

dor provincial, habiéndose verificado en el día de la fecha, conforme los orde-

nado en el artículo 6° de la Resolución Nº 126/16, del Ministerio de Finanzas.

 Que la Dirección de Jurisdicción Economías del Conocimiento, depen-

diente de  esta Secretaría, en mérito a lo normado en el Anexo I de la 

Resolución N° 02/2021 de esta Secretaría, examinó el cumplimiento de 

los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, 

conforme surge del Informe de admisibilidad y procedencia.

 Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigi-

dos por la normativa aplicable al Régimen, corresponde inscribir con ca-

rácter de “Beneficiario Provisorio” a la firma “ITF INNOVACIÓN TECNO-

LÓGICA DE FUSIÓN SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA” en el 

RECOR creado por Ley Nº 10.649 y su modificatoria N° 10.722.

 Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios 

promocionales contemplados en el Artículo 3 de la Ley N° 10.649 y su 

modificatoria 10.722, Reglamentada por Decreto N° 193/2021.

 Que habiendo sido emplazada la firma interesada por el término de 

cinco (5) días para que acompañe instrumento legal correspondiente (Con-

trato de Locación, escritura de dominio, Convenio, etc.) del o los inmue-

ble/s destinado y/o afectado/s a la explotación de la actividad promovida, 

a los fines acceder al beneficio previsto en el inciso “d” del artículo 3 de la 

ley 10.649 y modificatoria, la misma presentó nota renunciando transitoria-

mente a dicho beneficio.

 Que en consecuencia corresponde supeditar el mencionado beneficio 

al cumplimento por parte del interesado de la documentación requerida por 

la normativa vigente. 

 Que a los fines de la exención del impuesto a los Sellos la firma benefi-

ciaria deberá acreditar que los contratos y/o instrumentos que se celebren, 
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sean con motivo de la ejecución, explotación y/o desarrollo de las activida-

des promovidas desde la fecha de la inscripción en el RECOR. 

 Que los beneficios que por este instrumento se otorgan entrarán en vi-

gencia de conformidad y con las limitaciones establecidas en los artículos 

1 a 6 del  Decreto N° 193/2021.

 Que a los fines de acceder al “Programa de Promoción de Empleo a 

la Economía del Conocimiento” creado por artículo 4 de la ley 10.649 y 

su modificatoria, la firma “ITF INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE FUSIÓN 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA” deberá, oportunamente, dar 

cumplimiento a las Bases y Condiciones aprobadas mediante Resolución 

Conjunta N° 02/2023, emanada de este Ministerio de Ciencia y Tecnología, 

en su carácter de Autoridad de Aplicación y el Ministerio de Promoción del 

Empleo y Formación Profesional.

 Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades confe-

ridas por el Artículo 9 de la Ley N° 10.649 y su modificatoria N°10.722 y el 

Decreto N° 193/2021.

Por todo ello, las actuaciones cumplidas e Informe agregado;

EL SECRETARIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y ECONOMÍA DEL 

CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1°.- APROBAR la solicitud de la firma “ITF INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA DE FUSIÓN SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICA-

DA (C.U.I.T 30-71580511-8)” e inscribir a la misma en el “Registro de Bene-

ficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de la 

Provincia de Córdoba (RECOR) con carácter de “Beneficiario Provisorio”, a 

partir de la fecha de la presente, en los términos y condiciones dispuestos 

en el último párrafo del artículo 3° de la Ley N° 10.649 y su modificatoria.

 ARTÍCULO 2°.- OTORGAR a la firma “ITF INNOVACIÓN TECNOLÓGI-

CA DE FUSIÓN SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (C.U.I.T 30-

71580511-8)” inscripta ante la Dirección General de Rentas en el Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos para la actividad promovida “Fabricación, puesta a 

punto, mantenimiento e introducción de bienes y servicios orientados a solu-

ciones de automatización en la producción que incluyan ciclos de retroalimen-

tación de procesos físicos a digitales y viceversa, estando en todo momento, 

exclusivamente caracterizado por el uso de tecnologías de la industria 4.0, tales 

como inteligencia artificial, robótica e internet industrial, internet de las cosas, 

sensores, manufactura aditiva, realidad aumentada y virtual”, con los Códigos 

NAES N° 266090 y 329099, denominados: “Fabricación de equipo médico y 

quirúrgico y de aparatos ortopédicos n.c.p.” e “Industrias manufactureras n.c.p.”, 

respectivamente, los beneficios establecidos en el Artículo 3º incisos “a”, “b “ y 

“c”, de la Ley Nº 10.649 y su modificatoria, a saber: 

a) Estabilidad fiscal, por el plazo que dure la inscripción con carácter de 

“Beneficiario Provisorio”, exclusivamente para los tributos cuyo hecho im-

ponible tengan por objeto gravar la actividad promovida, considerándose a 

tales efectos, la carga tributaria total de la Provincia de Córdoba vigente al 

momento de la fecha de esta resolución; 

b) Exención por el plazo que dure la inscripción con carácter de “Beneficia-

rio Provisorio”, en el pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que recae 

exclusivamente sobre los ingresos provenientes de la actividad promovida 

y rige para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir de la fecha 

de presente resolución;

c) Exención por el plazo que dure la inscripción con carácter de “Bene-

ficiario Provisorio”, en el pago del Impuesto de Sellos exclusivamente 

para todos los actos, contratos y/o instrumentos que se celebren con 

motivo de la ejecución, explotación y/o desarrollo de la actividad pro-

movida cuyos hechos imponibles sean perfeccionados desde la fecha 

de esta resolución;

En todos los casos, los  beneficios que por este instrumento se otorgan 

entrarán en vigencia de conformidad y con las limitaciones establecidas en 

los artículos 1 a 6 del Decreto N° 193/2021.

Asimismo deberá considerarse en relación a los mencionados beneficios lo 

dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Resolución Normativa N° 

1/2021 y sus modificatorias de la Dirección General de Rentas.

 ARTÍCULO 3°.- SUPEDITAR el otorgamiento del beneficio previsto en 

el inc. d) del Artículo 3º de la Ley Nº 10.649 y su modificatoria, al cum-

plimento por parte del interesado de la documentación requerida por la 

normativa vigente. 

 ARTÍCULO 4°.- DISPONER que todo el plazo que la firma se encuen-

tre inscripta en el RECOR con carácter de “Beneficiario Provisorio”, se com-

putará a los fines del cálculo de los diez (10) años previstos en el último 

párrafo del artículo 2 de la Ley N°10.649 y su modificatoria . 

 ARTÍCULO 5°.- HÁGASE SABER a la firma “ITF INNOVACIÓN TEC-

NOLÓGICA DE FUSIÓN SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

(C.U.I.T 30-71580511-8)” que deberá informar a esta Autoridad de Apli-

cación, dentro del plazo de diez (10) días, que la autoridad competente 

a nivel nacional inscriba, rechace -o deniegue- la solicitud de inscripción 

presentada o, en su caso, el “Beneficiario Provisorio” solicite la baja volun-

taria de la inscripción en el mencionado Registro Nacional, todo ello bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en las disposiciones de los incisos c) y d) 

del artículo 12 de la Ley N°10.649 y su modificatoria.

 ARTÍCULO 6°.- DISPONER que a los fines de acceder al “Progra-

ma de Promoción de Empleo a la Economía del Conocimiento” creado 

por artículo 4 de la ley 10.649 y su modificatoria, la firma “ITF INNO-

VACIÓN TECNOLÓGICA DE FUSIÓN SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA (C.U.I.T 30-71580511-8)” deberá, oportunamente, dar 

cumplimiento a las Bases y Condiciones aprobadas mediante Reso-

lución Conjunta N° 02/2023, emanada de este Ministerio de Ciencia y 

Tecnología, en su carácter de Autoridad de Aplicación y el Ministerio de 

Promoción del Empleo y Formación Profesional.

 ARTÍCULO 7°.- COMUNÍQUESE, Notifíquese, Publíquese en el Bole-

tín Oficial, y archívese.

FDO: SEDEVICH FONS FEDERICO IVÁN, SECRETARIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO - MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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Resolución N° 59

Córdoba, 28 de julio de 2023.

VISTO: la Resolución N° 088/2022 de esta Secretaría de Nuevas Tecnolo-

gías y Economía del Conocimiento del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

de la Provincia de Córdoba.

CONSIDERANDO:

 Que mediante el precitado acto administrativo se aprobó la solici-

tud de la firma “JEMERSOFT S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30716634767)” y se la 

inscribió a la misma en el “Registro de Beneficiarios del Régimen de 

Promoción de la Economía del Conocimiento de la Provincia de Córdo-

ba (RECOR) con carácter de “Beneficiario Provisorio” en los términos y 

condiciones dispuestos en el último párrafo del artículo 3° de la Ley N° 

10.649 y su modificatoria.

 Que la firma “JEMERSOFT S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30716634767)” ha 

acompañado el acto administrativo de la autoridad competente a nivel na-

cional por medio del cual se dispone su inscripción definitiva en el mencio-

nado Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la 

Economía del Conocimiento.

 Que en su mérito corresponde inscribir definitivamente a la firma la 

firma “JEMERSOFT S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30716634767)” en el Registro de 

Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento 

de la Provincia de Córdoba (RECOR) de la Ley N° 10.649 y su modificato-

ria, Reglamentada por Decreto N° 193/2022. 

 Que asimismo corresponde disponer la continuidad de los beneficios 

acordados mediante Resolución N° 088/2022 de esta Secretaría a la firma 

“JEMERSOFT S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30716634767)” por la actividad allí indi-

cada, computando, a tales fines, el plazo que la firma se encontró inscripta 

en el RECOR, con carácter de “Beneficiario Provisorio” a los fines del cál-

culo de los diez (10) años previstos en el último párrafo del artículo 2 de la 

Ley N°10.649 y su modificatoria.

 Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades confe-

ridas por el Artículo 9 de la Ley N° 10.649 y su modificatoria N°10.722 y el 

Decreto N° 193/2021.

Por todo ello, las actuaciones cumplidas;

EL SECRETARIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y ECONOMÍA DEL

CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1°.- INSCRIBIR definitivamente a la firma “JEMERSOFT 

S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30716634767)” en el Registro de Beneficiarios del Régimen 

de Promoción de la Economía del Conocimiento de la Provincia de Córdoba 

(RECOR) de la Ley N° 10.649 y su modificatoria, Reglamentada por Decreto 

N° 193/2021, a partir de la fecha de la presente Resolución.

     ARTÍCULO 2°.- DISPONER la continuidad de los beneficios acordados 

mediante Resolución N° 088/2022 de esta Secretaría a la firma “JEMERSOFT 

S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30716634767)” por la actividad allí indicada, computando, a 

tales fines, el plazo que la firma se encontró inscripta en el RECOR, con carác-

ter de “Beneficiario Provisorio” a los fines del cálculo de los diez (10) años pre-

vistos en el último párrafo del artículo 2 de la Ley N°10.649 y su modificatoria.

 ARTÍCULO 3°.- HÁGASE SABER a la firma “JEMERSOFT S.A.S. (C.U.I.T. 

Nº 30716634767)” que deberá informar los cambios en las condiciones que de-

terminaron su inscripción en el RECOR dentro de los VEINTE (20) días hábiles 

administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad  a lo previsto en el 

apartado 3.1 del Anexo I de la Resolución N° 02/2021 de esta Secretaría.

 ARTÍCULO 4°.- HÁGASE  SABER a la firma “JEMERSOFT S.A.S. (C.U.I.T. 

Nº 30716634767)” que deberá cumplimentar con el proceso de validación 

anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la 

notificación de la presente Resolución, de conformidad a lo dispuesto en el Ca-

pítulo III, Punto 3.1 del Anexo I de la Resolución N° 02/2021 de esta Secretaría.  

 ARTÍCULO 5°.- COMUNÍQUESE,Notifíquese, Publíquese en el Bole-

tín Oficial, y archívese.

FDO.: FEDERICO SEDEVICH FONS, SECRETARIO DE NUEVAS TECNOLOGIAS Y 

ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA.


